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ACTA No. 0106 

NOMBRE DEL COMITÉ O DE LA REUNIÓN: TALLER SOCIALIZACIÓN PORTAFOLIO DE 

SERVICIOS – SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE SENA DIRIGIDO A POBLACIÓN VÍCTIMA 

EN EL MUNICIPIO DE OTANCHE, BOYACÁ. 

CIUDAD Y FECHA: 

 

Vereda Betania, viernes 17 de 

abril de 2026 

HORA INICIO: 

09:30 A.M. 

HORA FIN: 

11:30 A.M. 

LUGAR Y/O 

ENLACE:  

 

Salón comunal de la vereda 

Betania de Otanche, Boyacá. 

DIRECCIÓN / REGIONAL / 

CENTRO:  

 

AGENDA O PUNTOS PARA DESARROLLAR: 

1. Saludo y presentación. 
2. Taller socialización Portafolio de Servicios SENA. 
3. Preguntas e inquietudes. 
4. Cierre.  

OBJETIVO(S) DE LA REUNIÓN: 

1. Realizar taller de orientación ocupacional relacionado con el portafolio de servicios de la 

Agencia Pública de Empleo (APE) herramientas a la población víctima para su desarrollo 

ocupacional. 

DESARROLLO DE LA REUNIÓN 

 

Viernes 17 de abril de 2026 siendo las 10:15 p.m. se da inicio al taller de orientación 

ocupacional “portafolio de servicios del Servicio Nacional de Aprendizaje SENA” dirigido a 

población víctima, de acuerdo con el siguiente orden del día: 

 

1. Saludo y presentación. 

 

El orientador Ocupacional para población víctimas y vulnerable, Eduardo Ortega Cáceres junto 

con el dinamizador de emprendimiento Hernando Mantilla, inician la socialización con el 

saludo, bienvenida y presentación del rol y funciones asociadas.  

 

2. Taller socialización Portafolio de Servicios SENA. 

 

En primer lugar, el dinamizador de emprendimiento para población víctima, Hernando 

Mantilla, socializa el servicio de Emprendimiento, manifestando: 
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Emprendimiento: El Servicio Nacional de Aprendizaje - SENA brinda a través del dinamizador 

de emprendimiento para población víctima, la asesoría, acompañamiento, identificación y 

focalización de emprendedores, así como en la formulación de los planes de negocios de los 

proyectos productivos e identificación de unidades productivas de víctimas en el territorio 

accediendo a las diferentes rutas de emprendimiento como lo son:   

 

• Campesena: Este programa brinda a la población rural colombiana procesos de formación 

específica del emprendimiento y apoya según el caso con materiales de formación de 

campesinos que cuenten con una unidad productiva individual o colectiva, con el fin de apoyar 

a la generación de ingresos a los núcleos familiares y mejorar la calidad de vida en el campo, 

mínimo solicita un grupo de 15 campesinos para la formación. 

 

• Emprendimiento otras fuentes de financiación: Este programa busca orientar y asesora a la 

Población Victima mayores de edad, que no estén formalizados ante cámara de comercio, en 

la ideación de tu modelo de negocio, la formulación de un plan y luego la creación y puesta 

en marcha de su proyecto productivo ya sea con recursos propios, recursos PAT Municipal, o 

entidades diferentes a Fondo Emprender. Si es con recursos PAT solo va dirigido a víctimas 

con el hecho victimizante de desplazamiento forzado. Adicionalmente hay un nuevo 

programa que ofrece el SENA desde el 2026 a la población víctima y son los maletines de 

formación para las víctimas que tengan una unidad productiva o deseen crearla, los requisitos 

son: victimas con el hecho victimizante de desplazamiento forzado, formación 

complementaria de mínimo 48 horas relacionadas con el emprendimiento; hay dos 

modalidades: individual, donde se entregan dos millones de pesos en materiales de formación 

y asociativo, donde se entregan diez millones de pesos en materiales de formación.  

 

• Fondo Emprender: Las convocatorias de fondo emprender tiene dos líneas: Crear y 

Fortalecer, la primera va dirigida a emprendedores que no tengan constituida legalmente la 

empresa y la segunda va encaminada a emprendedores que si tengan persona jurídica. Este 

programa orienta en la ideación de su modelo de negocio, la formulación de un plan para 

presentarte a las convocatorias y ser financiados con nuestro capital semilla (condonable y 

reembolsable en cumplimiento de términos y condiciones) para la creación y puesta en 

marcha de tu empresa. Fomenta la formalización empresarial, creación de empleo, 

innovación, sostenibilidad, impacto positivo ambiental, entre otros. Para la población víctima 

con enfoque diferencial relacionado a formación (se pide 90 horas de formación directamente 

relacionada al emprendimiento). fondoemprender.com. Hay dos modalidades: modalidad 

individual (30%) que pide curso de 90 horas y modalidad asociativa, deben ser más de 5 

emprendedores (70%) y no pide formación complementaria. 
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• Fortalecimiento Empresarial: Este programa brinda asesoría y herramientas a pequeñas y 

medianas empresas legalmente constituidas, desarrolladas a través de la formación SENA 

para hacer crecer su emprendimiento (previamente atendidos en los programas de fondo 

emprender, otras fuentes de financiación o atendidos por los Centro de Desarrollo 

Empresarial – CDE. 

 

En segundo lugar, el orientador ocupacional para población víctima y vulnerable, Eduardo 

Ortega socializa los últimos tres (03) servicios, manifestando: 

 

Orientación ocupacional e Intermediación laboral: La Agencia Pública de Empleo brinda un 

servicio gratuito que de orientación ocupacional e intermediación laboral que facilita el 

contacto organizado entre quienes buscan empleo y las empresas que requieren talento 

humano. Cualquier persona, sin ninguna discriminación, puede acceder a sus servicios e iniciar 

la búsqueda de empleo y se debe registrar en la plataforma ape.sena.edu.co, actualizar su 

hoja de vida, cargando en PDF los documentos de estudio y laborales e iniciar la postulación 

a vacantes nacionales e internacionales.  

 

Formación: El SENA para dar cumplimiento a la ley 1448 de 2011 e incentivar la participación 

de la población víctima de la violencia, a los programas de formación titulada, otorgo 

mediante la resolución 2130 de 2013, un acceso preferente a esta población del 20% del total 

de los cupos ofertados trimestralmente en cada convocatoria. Requisitos para acceder a este 

beneficio:  

✓ Estar incluido en el registro único de víctimas.  

✓ Tener un correo electrónico o abrirlo. 

 ✓ Inscribirse al programa de formación de su interés a través de la plataforma 

betowa.sena.edu.co.  

✓ Cumplir con los requisitos académicos del programa de formación.  

✓ Presentar prueba virtual de conocimiento y todos los procesos en las fechas establecidas. 

Así mismo en formación complementaria hay dos formas de acceder: 

 

• Virtual, en betowa.sena.edu.co hay más de 350 cursos cortos disponibles durante el 

año donde se pueden inscribir ingresando con numero de documento para verificar si 

se encuentra inscrita la persona, sino se puede hacer el proceso de inscripción en el 

botón registrarse, o si olvido su contraseña, puede restablecer contraseña e incluso la 

plataforma tiene la opción de cambiar correo electrónico. 
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 • Presencial, hay dos formas de acceder:  

-Pueden consultar en el centro de formación o aulas del SENA del municipio donde 

viven, cual es la oferta de cursos cortos que tiene en ese momento el SENA.  

-Deben reunir un grupo mínimo de 20 personas en un municipio para solicitar un curso 

corto presencial y así el instructor de población víctima y vulnerable se desplace hasta 

el municipio y formalmente deben hacer la solicitud grupal al correo: 

eramirezc@sena.edu.co  

 

Certificación de competencias: Es un proceso donde un evaluador de competencias laborales 

recoge evidencias de conocimiento, desempeño y producto de una persona, para determinar 

si es competente o aun no competente, para desempeñar una función productiva. Se debe 

consultar por correo si el área en que se quiere certificar tiene una norma, y si es así, que 

centro de formación del país la maneja para hacer la solicitud o podemos hacer la inscripción 

y la solicitud en la página: https://dsnft.sena.edu.co/Candidatos. 

 

Para este servicio el orientador de población víctima y vulnerable, Eduardo Ortega Cáceres, 

lee cada una de las competencias de norma habilitadas para el departamento de Boyacá. 

 

3.  Preguntas e inquietudes. 

 

La señora Sandra Tejedor realiza la siguiente pregunta: ¿Cómo se hace para que el SENA nos 

forme en cosas de acá del sector, de la vereda? 

Dando alcance a la respuesta emitida, el orientador para población víctima y vulnerable, 

Eduardo Ortega, manifiesta que temas relacionados con formación debe ser solicitada por 

parte de la población a través del enlace municipal; Así mismo, se aclara que para el 

municipio de Otanche se encuentra la Técnico para Población Víctima, Claudia Cardenas, 

quién se encargará de apoyarlos en el proceso, para lo cual se informará de lo estimado en 

la jornada.  

Adicionalmente, el dinamizador para población Víctima, Hernando Mnatilla, manifiesta que 

realizará acompañamiento de manera presencial a las unidades productivas de la vereda. 

4. Cierre.  

 

Siendo las 10:30 a.m. se da por finalizado el taller socialización Portafolio de Servicios del 

Servicio Nacional de Aprendizaje SENA. 

 

 

mailto:eramirezc@sena.edu.co
https://dsnft.sena.edu.co/Candidatos


     

GOR-F-084 V02 
 
 

 
 

 

CONCLUSIONES 

Se realizó taller de orientación ocupacional relacionado con el portafolio de servicios de la 

Agencia Pública de Empleo (APE) herramientas a la población víctima para su desarrollo 

ocupacional. 

 

ESTABLECIMIENTO Y ACEPTACIÓN DE COMPROMISOS  

ACTIVIDAD 

/DECISIÓN 

FECHA RESPONSABLE FIRMA O 

PARTICIPACIÓN VIRTUAL 

Informar a la 

técnico víctimas, 

Claudia Cardenas, 

sobre lo 

dialogado en el 

desarrollo del 

taller para 

atender y 

acompañar 

solicitudes de la 

población 

víctima.  

Abril 2026 

Orientador 

ocupacional 

población víctima 

Older Eduardo 

Ortega Cáceres.  
 

Realizar visitas de 

manera 

presencial a las 

unidades 

productivas de la 

vereda Betania.  

Vigencia 2026 

Dinamizador de 

emprendimiento  

Hernando 

Mantilla. 
     

 

 

 

 

DE: ASISTENTES Y APROBACIÓN DECISIONES 

NOMBRE DEPENDENCIA/ 

EMPRESA 

APRUEBA  

(SI/NO) 

OBSERVACIÓN FIRMA O 

PARTICIPACIÓN 

VIRTUAL 
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Older 

Eduardo 

Ortega 

Cáceres 

SENA/APE SI N/A 

 

Hernando 

Mantilla 

SENA/APE SI N/A 

 

 
De acuerdo con La Ley 1581 de 2012, Protección de Datos Personales, el Servicio Nacional de Aprendizaje SENA, se 
compromete a garantizar la seguridad y protección de los datos personales que se encuentran almacenados en este 
documento, y les dará el tratamiento correspondiente en cumplimiento de lo establecido legalmente. 

  

ANEXOS 
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